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REGISTRADO Nº: CDE/118/2026 

BAHÍA BLANCA, 01/04/2026.- 

 

 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 

La nota presentada por la Dra. Stella Maris PEREZ solicitando el aval académico para el 
“II Congreso de Sociólogas y Sociólogos de la Provincia de Buenos Aires y el I Congreso 
Nacional de Sociólogas y Sociólogos” organizado por la Asociación de Sociólogos de la 
República Argentina (ASRA), el Colegio de Sociólogos de la Provincia de Buenos Aires, el 
Consejo de Profesionales en Sociología, Sociología del Litoral Asociación Civil y el Colegio de 
Sociólogos de Santiago del Estero a realizarse en tres sedes en paralelo durante 2026;  
 

Que el Departamento de Economía posee una larga trayectoria en el desarrollo de 
Proyectos de Investigación, extensión y docencia en temas vinculados a la Sociología;  

 
Que el carácter nacional del mismo implica la posibilidad de reunir investigadores, 

favorece la difusión de trabajos científicos y socialización de experiencias en el campo 
profesional;  

 
Que este Consejo Departamental trató específicamente el tema en su reunión ordinaria 

del día 30 de marzo de 2026. 
 
POR ELLO,  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ECONOMÍA 
R E S U E L V E: 

 
 
ARTÍCULO 1º: Avalar el “II Congreso de Sociólogas y Sociólogos de la Provincia de Buenos 
Aires y el I Congreso Nacional de Sociólogas y Sociólogos” a en paralelo en las ciudades de La 
Plata, Santa Fe y Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante el año 2026. 
 
ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar a los interesados. Cumplido, archivar. 
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